
 

 

 

 

 

Normativa aplicable a: 

SOLICITUDES DE AYUDA  

 

NO PRODUCTIVOS 

Aplicable en 2026 con carácter específico al 
Grupo de Acción Local de Aragón. 

 
Pinchar en el siguiente enlace: 

CONVOCATORIA AYUDAS LEADER 2026 
(véase pág. 123,124,127 y 128) 

https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2025/11/0.-TEXTO-CONVOCATORIA-.pdf
https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2025/11/0.-TEXTO-CONVOCATORIA-.pdf


 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

 

 
 
  



 

 

 

 

  Proyectos de innovación social, 
i+d o TIC 

2 
 

 

 

 

 

 

SOSTENIBILIDAD 

 

 
PROYECTO 
SOSTENIBLE 

Actividad o inversión con 
incidencia en la protección del 
medioambiente 

 

2 
 

 

 
4 Actividad o inversión con 

incidencia en la adaptación o la 
mitigación del cambio climático 
y/o eficiencia energética 

 
2 

 

APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS 

Rehabilita elementos patrimoniales 
relevantes, singulares, 
emblemáticos, etc. 

7 
 

 
10 

Puesta en valor de recursos 

endógenos del territorio 
3 

 

 
EMPLEO 

 

FOMENTO DEL 
EMPLEO 

Mejora de la empleabilidad de los 
recursos humanos locales 

4 
 

 
12 Proyectos desarrollados con 

recursos humanos y empresas del 
territorio 

8 

 
La clasificación de municipios recogida en el Análisis territorial de nuestra Estrategia, es la que servirá de base 
a la baremación aplicable por equilibrio territorial: 

 
Grupo A = 1 punto Grupo B = 1 punto Grupo C = 3 punto Grupo D = 4 puntos 

A. Rural desarrollado B. Rural en crecimiento C. Rural en declive D. Rural dependiente 
 

Alagón Sobradiel Gallur Alcalá de Ebro 
 

Figueruelas La Joyosa Pradilla de Ebro Cabañas de Ebro  

Pedrola Torres de Berrellén Luceni Bárboles 
 

Pinseque Grisén Boquiñeni Pleitas  

  
Remolinos 

 

 
a) Suma de puntos de baremación 
b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 25 puntos. 
c) Criterios de desempate en la baremación: el criterio de prelación será 1º el que obtenga 
mayor puntuación en el apartado de empleo, 2º el que obtenga mayor puntuación en el 
apartado de equilibrio territorial. 

 
 

3.3. ADRAE-CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 

Se establece una subvención máxima del 80% del presupuesto subvencionable, con un límite 50.000 por 
promotor durante todo el periodo 2023-2027, €, y un límite 5.600 € para las actividades formativas. 

 
 

4.- ADRAE-PROYECTOS DE COOPERACION ENTRE PARTICULARES 
 

4.1. ADRAE-CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
Las empresas beneficiarias de la ayuda serán PYMEs con un máximo de 20 trabajadores y un volumen de 
negocio anual o balance general anual que no supere los 4 millones de €, las entidades locales, 
Asociaciones, Organizaciones y/o Fundaciones con sede en la Comarca Ribera Alta del Ebro. 
Los proyectos deben contar con una inversión mínima elegible de 6.000 €. 

 
4.2. ADRAE-CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 


